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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 5 de Mayo de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8151/22
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 13/2022 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al intendente Municipal Marcos Pisano a través del área que corresponda que revea la ayuda otorgada mensualmente al Hogar de 40.000 pesos, para que esta sea actualizada en relación al índice de inflación actualizado.- 

ARTÍCULO 2º: Solicitar al intendente Municipal Marcos Pisano para que a través del área que corresponda tramite ante Cooperativa Eléctrica y Camuzzi Gas Pampeana, la eximición en el pago de estos Servicios. 

ARTÍCULO 3º: Solicitar al intendente Municipal que a través del área que corresponda facilite la orientación y solución respecto a los trámites y gestiones pertinentes de la institución frente a las obras sociales IOMA y PAMI. 

ARTÍCULO 4º: Solicitar al intendente  Municipal Marcos Pisano que a través del área que corresponda exima del pago de tasas municipales a la institución. 

ARTÍCULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A CUATRO DIAS DEL MES DE MAYODE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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